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Artículo 10. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, 

Créditos y Servicios Múltiples Villa Flores (COOPVILLAFLORES), con domicilio en la 

calle 30 de Mayo, número 125, municipio San Juan, provincia San Juan de la Maguana, 

República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva 

celebrada el quince (15) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Artículo 11. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 

y Servicios Múltiples de la Pequeña y Mediana Empresa de la Cosmetología y Afines 

(COOPYMECO), con domicilio en la calle Logia Trinitaria, número 46, sector Villa Fontana, 

Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea 

general constitutiva celebrada el cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Artículo 12. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 

y Servicios Múltiples Emprendedores Integrales (EMPRENDICOOP), con domicilio en la 

calle 27 de Febrero, esquina Ing. Guzmán Abreu, número 6, municipio San Francisco de 

Macorís, provincia Duarte, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 

asamblea general constitutiva celebrada el siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Artículo 13. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de la Red de 

Desarrollo e Integración Agropecuaria y Servicios Múltiples Cooperativos 

(REDDIACOOP), con domicilio en la calle 13 de Mayo, número 159, municipio Galván, 

provincia Bahoruco, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la 

asamblea general constitutiva celebrada el veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Artículo 14. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 

fines correspondientes. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 694-22 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 

cooperativas. G. O. No. 11088 del 23 de noviembre de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 694-22 

 

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente  
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DECRETO: 

 

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 

y Servicios Múltiples de la Asociación de Comerciantes Diversos de Los Alcarrizos y Zonas 

Aledañas (ASODIALCOOP), con domicilio en la calle Anacaona, número 4, sector 

Libertador, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general 

constitutiva celebrada el siete (7) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 

Servicios Múltiples Vicentillo Palmaconga (COOPAVIPAL), con domicilio en la carretera 

principal Hato Mayor- Vicentillo, número 72, distrito municipal San Francisco Vicentillo, 

municipio El Seibo, provincia Santa Cruz de El Seibo, República Dominicana, cuyos 

estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el once (11) de 

mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 

y Servicios Múltiples Pedro de la Rosa (COOPEROSA), con domicilio en la calle principal, 

número 34, El Alto - La Piña, distrito municipal La Cuaba, municipio Pedro Brand, provincia 

Santo Domingo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea 

general constitutiva celebrada el veintisiete (27) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Producción, 

Trabajo y Servicios Múltiples de Pescadores de Anguilas La Ermita Gaspar Hernández 

(COOPESERMITA), con domicilio en la calle 2DA., número 54, La Nueva Ermita 25, 

municipio Gaspar Hernández, provincia Espaillat, República Dominicana, cuyos estatutos 

fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el dieciocho (18) de abril de 

dos mil veintidós (2022). 

 

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 

y Servicios Múltiples El Pocito (COOPOCITO), con domicilio en la calle Demetrio 

Rodríguez, número 14, El Pocito, municipio Guayubín, provincia Monte Cristi, República 

Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 

el tres (3) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Artículo 6. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 

y Servicios Múltiples de Transporte Dominicano (COOPTRADOM), con domicilio en la 

calle 27 de Febrero, número 10, Villa Progreso, distrito municipal Veragua, municipio 

Gaspar Hernández, provincia Espaillat, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 

aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el diecinueve (19) de diciembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Artículo 7. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 

y Servicios Múltiples de Transporte de Microbuses Guanuma (COOPTRAMIGUA), con 

domicilio en la avenida Hermanas Mirabal, número 635, sector La Fonda, Villa Mella, 

municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, República Dominicana, cuyos 

estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada el veintiséis (26) de 

junio de dos mil veintidós (2022). 
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Artículo 8. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 

Servicios Múltiples Mujeres que Luchan por el Progreso (MUCALPROCOOP), con 

domicilio en la calle principal, número 135, parcela Monte Recio, distrito municipal Mamá 

Tingó, Villa Mella, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, República 

Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea general constitutiva celebrada 

el doce (12) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Artículo 9. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los 

fines correspondientes. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Regl. núm. 695-22 de Organización y Funcionamiento del Instituto Geográfico Nacional 

"José Joaquín Hungría Morell". G. O. No. 11088 del 23 de noviembre de 2022 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 695-22 

 

 

CONSIDERANDO: Que mediante la Ley núm. 208-14. del 24 de junio de 2014. fue creado 

el Instituto Geográfico Nacional "José Joaquín Hungría Mordí” (IGN-JJHM), “como un 

organismo público descentralizado, con autonomía administrativa, técnica, económica y 

financiera, con personalidad jurídica propia y con plena capacidad de obrar para cumplir sus 

obligaciones”. 

 

CONSIDERANDO: Que. de conformidad con el artículo 6 de la citada ley, el IGN-JJHM 

"es el órgano del Estado dominicano responsable de la formulación de las políticas y las 

acciones que de ellas se deriven en las áreas de geografía, cartografía y geodesia y sus 

aplicaciones, así como de la planificación, organización, dirección, coordinación, ejecución, 

aprobación y control de las actividades encaminadas a la elaboración de la cartografía 

nacional y del Archivo de Datos Geográficos del país. Además, realiza el levantamiento 

cartográfico por métodos convencionales y aquellos que surgieren producto de los avances 

tecnológicos, relacionados con estudios de las ciencias geográficas y que el país requiere para 

su desarrollo sostenible”. 

 

 


